

DECRETO N° 172 H.C.D.


128º Período Legislativo



PARANA, 07 ABRIL 2008

VISTO


El Expte. N° 1.490/07 HCD (sus acum. y apiolados); y
CONSIDERANDO

Que por Decreto N° 61/07 HCD obrante al folio 2/4, se convocó a concurso público abierto para la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Tercera, categoría 11, de la planta permanente de esta H. Cámara, allí se precisaron las condiciones y los requisitos del concurso, sea en cuanto a inscripción –art. 2°-, requisitos a reunir el concursante    –art. 3°- perfil del empleado legislativo a nombrar –art. 4°, Jurado interviniente –art. 5°- modalidad de evaluación –art. 6°- publicación de la convocatoria –art. 7°- y demás especificaciones de forma;
Que de dicho llamado a concurso que cursaron las publicaciones pertinentes, en el Boletín Oficial –folio 81/93-, “El Diario” –folio 8-, y en las carteleras de la Cámara como en la página web conforme el memorandum correspondiente, al folio 5vto obra comunicación al resto de los integrantes del Jurado y a la APLER;

Que al folio 10/11 obra copia certificada del Decreto Nº 78/07 HCD que extiende el requisito de la edad a los que acrediten tener entre 20 y 40 años, este decreto es publicado en “El Diario” según consta al folio 14/15, en el Boletín Oficial según constancia del folio 94/105, en la página web de esta H. Cámara y en las carteleras dispuestas en todas las dependencias de la misma;

Que al folio 18 Mesa de Entradas informa la nómina de postulantes, es publicada en la pagina web resultando los postulantes inscriptos YAMIL RAUL ASMU, ADRIAN MARCOS SANABRIA, GABRIEL PEREZ, ANIBAL GUILLERMO PALACIO, MARCOS ANTONIO DALINGER, LUIS ALEJANDRO BENTO y MARCELO GABRIEL ROMERO;

Que de los postulantes inscriptos los Sres. ASMU, SANABRIA, PALACIO, DALINGER y ROMERO no fueron admitidos de allí que sus expedientes obren agregados por cuerda floja;

Que en el Expte. Nº 1644/07 HCD el Sr. YAMIL RAUL ASMU presentó su curriculum
al folio 1/12 y mediante RESOLUCION Nº 01/08 J.C. se evaluó que aporto datos personales, estudios, cursos y su experiencia laboral; analizada la presentación realizada, el inscripto no reunía el requisito establecido en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación a la experiencia comprobable mediante referencias en trabajos anteriores en las tareas que motivan este concurso o en puestos similares, tal el perfil de empleado legislativo que el art. 4º del mismo decreto pretende incorporar; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual quedo notificado mediante carta certificada enviada al domicilio denunciado por el mismo, y que conforme surge del folio 15 vto fuera devuelta al remitente por no haber sido retirada por el concursante;

Que en el Expte. Nº 1646/07 HCD el Sr. ADRIAN MARCOS SANABRIA presentó su curriculum
al folio 1/9 y mediante RESOLUCION Nº 02/08 J.C. se evaluó que aporto datos personales, estudios, cursos realizados y su experiencia laboral; analizada la presentación realizada, el inscripto no reunía el requisito establecido en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación a la experiencia comprobable mediante referencias en trabajos anteriores en las tareas que motivan este concurso o en puestos similares, tal el perfil de empleado legislativo que el art. 4º del mismo decreto pretende incorporar; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual fue notificado conforme surge del folio 10 vto;

Que en el Expte. Nº 1766/07 HCD el Sr. ANIBAL GUILLERMO PALACIO presentó su curriculum
al folio 1/17 y mediante RESOLUCION Nº 03/08 J.C. se evaluó que aporto datos personales, estudios, curso y taller realizados y su experiencia laboral; analizada la presentación realizada, el inscripto no reunía el requisito establecido en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación a la experiencia comprobable mediante referencias en trabajos anteriores en las tareas que motivan este concurso o en puestos similares, tal el perfil de empleado legislativo que el art. 4º del mismo decreto pretende incorporar; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual fue notificado conforme surge del folio 18 vto;

Que en el Expte. Nº 1782/07 HCD que obra acumulado al Expte. Nº 1555/07 HCD donde tramita también el concurso convocado por Decreto Nº 62/07 HCD y al cual también se presentó el Sr. MARCOS ANTONIO DALINGER, obra su curriculum al folio 1/12 y mediante RESOLUCION Nº 04/08 J.C. se evaluó que aporto datos personales y estudios realizados; analizada la presentación realizada, el inscripto no reunía el requisito establecido en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación a la experiencia comprobable mediante referencias en trabajos anteriores en las tareas que motivan este concurso o en puestos similares, tal el perfil de empleado legislativo que el art. 4º del mismo decreto pretende incorporar; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual fue notificado conforme surge del folio 13 vto;

Que en el Expte. Nº 1794/07 HCD el Sr. MARCELO GABRIEL ROMERO presentó su curriculum
 al folio 1/18 y mediante RESOLUCION Nº 08/08 J.C. se evaluó que aporto datos personales, estudios y trabajos realizados; analizada su presentación, el inscripto no agregó la documentación necesaria para poder proceder a la evaluación de sus antecedentes; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual fue notificado conforme surge del folio 20;

Que en los cinco casos referenciados las resoluciones que rechazan la presentación no fueron recurridas en tiempo y forma por lo que se encuentran firmes;

Que respecto de los concursantes admitidos al folio 20 y 42 obra su presentación, la que conforme surge del cargo obrante en dichos folios fue ingresada en término;

Que al folio 106 obra el Acta donde el Jurado evaluó los antecedentes de los postulantes y por los fundamentos que obran en la misma se los calificó con diecisiete puntos al Sr. Perez, y con veintiún puntos al Sr. Bento, de dicha calificación son notificados al folio 106 vto al igual que la APLER;
Que al folio 107 una vez vencido el plazo legal sin que recibiera impugnación la calificación, obra el orden de mérito provisorio con el mismo puntaje al no haber previsto el decreto de convocatoria examen de oposición, dicho orden de mérito es publicado en la página web de la Cámara y seguido por la providencia del folio 108 que convoca a la entrevista personal e impone la necesidad de que los concursantes adjunten la certificación de aptitud psicológica, de lo que son notificados al mismo folio;
Que al folio 109 obra el certificado requerido, emitido por la Licenciada en Psicología Susana M. Urquiza, respecto del Sr. Bento;

Que al folio 110/111 obra el acta donde se toma la entrevista personal y califica a los concursantes, disponiéndose el orden de mérito definitivo, al folio 111 vto son notificados los concursantes y la APLER publicándose en la página web de la Cámara dicho orden de mérito;

Que con las constancias detalladas, el expediente se encuentra en condiciones de ser analizado a los fines de emitir una resolución al respecto, en efecto, el Decreto N° 61/07 HCD nos ilustra sobre la necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Tercera para contar con personal calificado en tareas de mantenimiento edilicio en esta Cámara de Diputados, a tal fin la normativa que debe aplicarse comienza con el art 21 de la Constitución de la Provincia que delega en una ley la fijación de las bases para regular el ingreso, así la ley 9014 en su art. 4 inc. f) impone a ese efecto la necesidad de someterse a concurso conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;

Que la Resol. N° 001 C.P.P. del 15.02.07 aprobó el reglamento de concurso vigente el que a su vez es aprobado por Decreto N° 69/07 HCD del 28.02.07 con lo cual se ha tornado operativo el art. 4 inc. f) de la ley 9014;

Que en ese marco esta Presidencia en el decreto que convoca al concurso fijó las bases del mismo, ilustrando el perfil del empleado legislativo que pretende nombrar, agregando que en la actual dotación se carece de personal que reúna estas características;

Que como surge del detalle de los antecedentes obrantes en el expediente bajo examen, en el trámite se ha cumplido debidamente con el marco normativo vigente, se tiene el cargo vacante, se llamó a concurso y en este se cumplieron los requisitos previstos en el reglamento de concurso y en el decreto de convocatoria, no mereciendo el trámite cuestionamiento alguno ni de los concursantes, ni de la APLER ni de terceros;

Que respecto concretamente de los concursantes Perez al folio 19/36 y 39/41, y Bento al folio 42/65 y 67/80, surge que se presentaron en término, agregando la documentación exigida, siendo evaluados en cuanto a sus antecedentes al folio 106;
Que analizados y evaluados los antecedentes del Sr. Perez presenta los estudios primarios requeridos, inclusive obra certificación de estudios que acredita haber concluido el bachiller de perito en electrónica, y un perfil laboral orientado a tareas de albañilería en general, pintura de obra y obras sanitarias durante un término de diez años aproximadamente. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en la precariedad de los antecedentes presentados atento la breve descripción de tareas seguidas de un responsable que lo suscribe y a las dificultosas condiciones de evaluación de antecedentes cuando la tarea comenzó  a muy temprana edad como son los trece años que denuncia. En cuanto a los estudios de nivel secundario que denuncia, si bien exceden los requeridos en el presente, se observa como una debilidad -aunque menor- la circunstancia de tratarse de una especialidad en conocimientos ajenos a la materia concursada, lo cual tendrá una escala incidencia en la evaluación de los mismos;
Que hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole trece puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cuatro puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arrojó un total en la evaluación de antecedentes de  DIECISIETE PUNTOS;
Que en cuanto al Sr. Bento presenta los estudios primarios requeridos, inclusive obra certificación de estudios secundarios de maestro mayor de obra, acredita estar matriculado en carácter de plomero, albañil, cloaquista, y un perfil laboral orientado a tareas de albañilería en general, pintura de obra, herrería, electricidad, gas y obras sanitarias desde el año 1990 aproximadamente, las que acredita con detallada referencia fotográfica, descriptiva de los trabajos y constancias de conformidad de los que encargaron los trabajos en su momento; a diferencia del anterior concursante, la forma de acreditación de los trabajos y la diversidad de personas físicas o jurídicas que certifican su realización, facilitan la evaluación de los mismos. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial podrían presentarse en no haber acreditado su desempeño en relación de dependencia como ocurrirá con el cargo concursado y de acuerdo con el tipo de trabajo que acredita hace suponer que el concursante se encontraría al frente de un equipo de ejecución, lo cual dificulta la evaluación de la labor por él realizada, siendo justamente esta labor de ejecución la concursada y no la de dirección;
Que hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole quince puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y seis puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arrojó un total en la evaluación de antecedentes de  VEINTIUN PUNTOS, de dicho puntaje son notificados al folio 106 vto al igual que APLER;
Que a continuación, no habiendo recibido impugnación dentro del plazo legal, al folio 107 se fija el orden de mérito provisorio con 17 puntos para Perez y 21 puntos para el Sr. Bento, y se publica el mismo en la página web de la Cámara;
Que seguidamente se provee la convocatoria a la entrevista personal al folio 108, se los notifica al mismo folio, se toma  la entrevista personal del art. 19° del reglamento de concurso la que obra al folio 110/111;
Que en la misma el Sr. LUIS ALEJANDRO BENTO complementando la información que surge de su curriculum refirió en detalle a su trabajo primero con su padre, luego durante el período vacacional en trabajos de albañilería como ayudante de familiares que se dedicaban al rubro, sobre los finales de sus estudios secundarios ya como ayudante de albañil advertía que los conocimientos que adquiría en la escuela le permitían perfeccionar su trabajo, con el tiempo continúo desempeñándose en la construcción y ampliaciones de viviendas particulares, informa que inició los estudios universitarios, proyecto que al poco tiempo debió postergar por motivos particulares y de trabajo, relata que en obras particulares siempre tuvo trabajo basando su clientela en recomendaciones por los trabajos realizados, con otra persona durante cinco años encararon un proyecto en común hasta que se quedó solo con motivo que su socio decidió dedicarse a otras tareas. Detalla que trabajó en albañilería, soldadura, sanitarios, como gasista aunque no alcanzó a estar matriculado, electricista y en trabajos de pintura. Detalló que siempre desempeñó su trabajo en condiciones óptimas de higiene, advirtiendo que en el caso de los trabajos a realizar en la Cámara de Diputados esta cuestión resulta aún más importante por tratarse de trabajos en sectores de oficinas que continúan permanentemente funcionando, comprende que la labor requiere de un trato cordial y de respeto y que el encargado de mantenimiento esta para encontrar soluciones de acuerdo con las necesidades del lugar, fue advertido de la problemática edilicia de la Casa de Gobierno, y que se apunta a un plan de regularización de las deficiencias del edificio, a su vez fue impuesto de la necesidad de concretar un trabajo en equipo y en colaboración con el resto del personal que se desempeña en esa área como ser el electricista o gasista;
Que en cuanto al horario de trabajo comprendió que en alguna circunstancia se podrá adelantar o extender para así poder concluir un trabajo, demostrando predisposición a esa flexibilidad horaria;
Que el Sr. GABRIEL SEBASTIAN PEREZ se presenta a la entrevista y reitera que desde los 13 años, es decir hace ya diez años que trabaja en tareas de albañilería, pintura, colocación de membrana, de pisos, carpeta, revestimiento, trabajos con fibra de vidrio por ejemplo en piletas de natación, trabajos en plomería como ayudante, actualmente agrega que se desempeña como oficial encontrándose predispuesto a la colaboración en las distintas tareas que el momento requiera, en cuando a las condiciones de higiene en el trabajo denuncia que siempre fueron óptimas por haber así aprendido a trabajar desde un principio. Se le explicaron las condiciones edilicias y las dificultades que presenta la Casa de Gobierno, también fue informado del perfil de empleado que se pretende nombrar, reservado, predispuesto al trabajo en equipo con personal dedicado a otras especialidades, inclusive en el marco de una relación de dependencia que reconoce escalas jerárquicas a ser respetadas, sobre el horario de trabajo manifestó no tener ningún inconveniente al estar acostumbrado a trabajar de 8 a 16 hs de corrido, con lo cual se lo observó dispuesto inclusive a la extensiones horarias que en alguna ocasión lo requiera la tarea; se encontró en el Sr. Perez a una persona con los conocimientos del trabajo necesarios y acordes a los estudios cursados y requeridos en este concurso, muy respetuoso, con vocación por el trabajo, inquieto por la optimización del tiempo de trabajo;
Que evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado observó que los dos concursantes entrevistados reúnen las condiciones necesarias para su nombramiento, presentando suficientes antecedentes laborales en los dos casos como asimismo una muy buena impresión en las distintas cuestiones que se les  plantearon. Bajo esta perspectiva el Sr. Bento presentó un importante cúmulo de años de trabajo, tanto en tareas de ejecución como dirección de obra, de una amplia gama de labores que lo califican favorablemente para los trabajos de mantenimiento que requiere esta H. Cámara y que motivaran la convocatoria al concurso, con estas apreciaciones se decidió calificarlo con CATORCE PUNTOS;
Que el Sr. Perez presentó un perfil similar al anterior aunque no tantos años de experiencia en la materia propio de su juventud, tampoco presenta tanta diversidad de trabajos, sin embargo su desempeño directo en los trabajos referenciados y no tanto en la conducción de un grupo de trabajo, como su acostumbramiento a desempeñarse en relación de dependencia, le aportan al Sr. Perez un plus en su calificación distintivo del otro concursante, con estas precisiones se decidió calificarlo con QUINCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arrojó para el Sr. LUIS ALEJANDRO BENTO un total de TREINTA Y CINCO PUNTOS (35) y para el Sr. GABRIEL SEBASTIAN PEREZ un total de TREINTA Y DOS PUNTOS (32);

Que notificados al folio 111vto, también se notificó a la APLER y publicó en la página web dicho orden de mérito, encontrándose a su vez el concursante Bento apto en su salud mental y psicofísica para ocupar el cargo conforme la constancia obrante al folio 109, no así el Sr. Perez quien aún no lo ha agregado;

Que de acuerdo con las constancias del expediente, aplicando el art. 21º del Reglamento de Concurso, corresponde evaluar a la terna de concursantes que haya obtenido el mayor puntaje,  así las cosas el Sr. Bento con 35 puntos y el Sr. Perez con 32 puntos, han cumplimentado a lo largo del concurso con toda la requisitoria que le fuera impuesta, se presentaron en término, reúnen los requisitos del art. 3° del Dec. 61/07 HCD y art. 1º del Dec. 78/07 HCD por poseer titulo de nivel primario, con una edad entre veinte y cuarenta años y más de tres años de antigüedad que el título acredita, residencia en esta Provincia durante los últimos cinco años y experiencia comprobada en trabajos anteriores en las tareas que motivan este concurso o puestos similares de cinco años como mínimo; asimismo encuadrarían en el perfil de empleado legislativo que según el art. 4° del primer decreto se pretende nombrar, por las razones apuntadas y que surgen de las constancias obrantes en estas actuaciones, entiende esta Presidencia, compartiendo el criterio del Jurado de Concurso, que se encuentran dadas las condiciones para aprobar el presente concurso, en un marco de legalidad que avala el nombramiento entre alguno de los dos postulantes citados en este párrafo;
Que obra en estas actuaciones el Informe y Dictamen Final del Jurado de Concurso que se expide en el sentido propuesto;

Que al respecto y siguiendo el criterio ya delineado por esta Presidencia, es decisión tomada la de nombrar al concursante que obtuviere el mayor puntaje;

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébase el Concurso Público Abierto convocado por Decreto Nº 61/07 HCD y extendido en cuanto a los requisitos por el Dec. 78/07 HCD.-

Artículo 2º: Designase al Sr. LUIS ALEJANDRO BENTO, DNI Nº  20.979.739, en el cargo vacante de Oficial de Tercera, Categoría 11, de la Planta Permanente de la Cámara de Diputados, a partir del 14 de Abril de 2.008.-

Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, publíquese en la página Web de esta Cámara, comuníquese a la Dirección de Personal y de Administración y en estado, archívese.-
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